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DECRETO del H. Congreso del Estado, que reforma y deroga

diversos artículos del Decreto que creó el "Sistema Operador de los. Servicio

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla.

DECRETO del H. Congreso del Estado, que reforma y adiciona

diversos artículos de la ley de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla.
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GOBIERNO DEL ESTADO ~

PODER 'LEGISlATIVO

Decreto del H. Congreso del Estado, que reforma y
diversos artículos del Decreto que creó el "Sistema Operador
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla".

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice:
Estados Unidos Mexicanos.- H. Congreso del Estado.- Puebla.

MANUEL BARTLEn DIAZ, Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Puebla, a sus habitantes,sabed:

por la Secretaría del H. Congreso, se me haQue
siguiente:

de

dirigido el
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, J
EL HONORABLE QUINCUAGESIMO

CONSmUClONAL DEL ESTADO LIBRE

Que en la Sésión Pública Ordinaria de esta fecha, Vuestra
Soberanía tuvo a bien aprobar el Dictamen emitido por la Comisión de
Gobernación, legislación, Puntos Constitucionales, Justicia y Elecciones, en
relación con la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, por
virtud del cual se reforman y derogan diversas disposiciones del Organismo
Público Descentralizado denominado "Sistema Operador de los Servicios de

\ Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla"

I ' Vuestra Soberania por Decreto de fed'la veintisiete de
~R MAR1'INdci bre de mil novecientos ochenta y cuatro, publicado en el Periodico Oficial

./ LIAR DE LA del Estado, el veintiodlO de: diciembre del mismo ano, creó et Organismo
~ ICA No. 42 Pú ico Descentralizado denominado "Sistema Operador de los Servicios de

f . Ag Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla"
, PUE

J,
las refonnas y derogaciones de los diversos artículos

propone adecuar diversas d.sposiciones del Decreto que crea el Organismo
Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Puebla a efecto de hacerla compatible con las acciones de modernización que
se plantea la Administración Pública, así como especificar las atribuciones de
sus autoridades a efecto de dar seguridad jurídica a los particulares.

Se establecen las bases juridicas que permitirán mayor
eficiencia en la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje,
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que constituyen el objeto del
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado,
fortaleciendo la descentralización que lo caracteriza.

r~)
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Que did1a de8<*1tratiz8Ciá1 t8r6 P8'misible fomer'da' la
~..-ia ooIatxxación admini8tr8tjva entre 108 Organismos Operadores de 101
Servidos de Agua PCX;abIe y AlcarWíl1~, los ~ les permitirá cxxnpartir k)8
1X"~""na8 que les son ~ y avanZa' en la búsq¡Jeda cM sofucia"leS, a
travás de la ~1ación.

En ejercicio de las faaAtades que nos cor'K:eden los
8r1icuJos 57 fracx:iM I de la Coostftuci6n Política Local Y eatisf8<11O8 los
r9qUisitos de los diversos 64 y 67 del propio cx-d6t-.níento Coost~1 antes
sefl8fado, 184 Y 185 de la Ley OI'gá1ica y Regfamentaia det Poder Legislativo.

-
ARTK;ULO UNICO.- Se reforman los artiOJk)S P ~" ) SI

SEGUNDO. TERCERO, CUARTO. QUINTO. SEXTO, SEPnMO. TA~'~~:'\O I
NOVENO, OECIWJ SEGUNDO, DECIMO TERCERO. OECIMO tf~T~ ~I~ ,

DECIMO QUINTO, DECtMO SEXTO. DEClMO SEP-nMO y DECIMO NO; PUf
se deruga.; tos 8tlcuIos DECIMO PRIMERO. DECIMO OCTAVO y vr SI _c':-
def Deaeto que a'86 el Or"g81ismo P{t)Ii(x) Descs1tral~ d61-MT.in8c;k)
"Sistema Oper~ de kJ8 Servicios de Agua P~ y AJcantarilld> del
Municipio de Puebla", p8'a ~..sa- en los SO-'d88 tét-rr'¡-~:

ARTICULO PR8ERO.- Para eJ wnptimiento ~ los
(j)j8b\.tos 8 que - refiere este \7X ~ - iSTIieI'Ko 88 aea la p6I'"ICJI-¡8 ,j.Iidica

deron~ "Sistema Opef~ de los S8r.'icioe de Agua P~e y
Aka1ta'iI&8iJ del "'-r1icipio de Puebla", cnTX) ~ O~sno Píblico
DeSC**'81izaOO de la MrMnis~ Pt~ dI9C Ml.-.idpio de Puebla, CO'\
j)&I ~ ~ -pídica y patrimonio P'OPOS .

AR11CULO SEGUNDO.- El Sistema
Servidos de Agua p~ y AIcar-';Uac:k> del M&N\iápio
cbnicitio en el ~~pio" PuebJa.

~RIODICO OFICIAL
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DECRETA

Operackx' de I~
de Puebla I terdá
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Puebla.

de Puebla.

111.- Consejo: El .Consejo Directivo del Sistema Operador
de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla.

f IV.- Departamento de Ejecución: El Departamento de
Ejecución del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Puebla.

V.- Diredor General: El Director General del Sistema
de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

del Consejo
Potable y

VI.-
del Sistema Operador

Alcantarillado del Municipio ,de Puebla.

VII.- Presidente Ejecutivo:
Consejo Directivo del Sistema Operador de los
Alcantarillado del Municipio de Puebla.

VIII.- Secretario: El Seaetario del Consejo Directivo del
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Puebla.

IX.- Sistema: El Sistema Operador de los Servicios de
Agua Potable y Aicantarillado del Municipio de Puebla.

X.- Vocales: Los Vocales del Consejo Directivo del
Sistema qperador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Puebla.

5

~'t'\r>OS Atb.
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8Para los efectos de la presente Ley I se ent

del1.- Ayuntamiento:El H. Ayuntamiento

LIC. MARIO SALAZAR

11.- Cabilao: El Cabildo del H. Ayuntamiento dKI~~~~~E.

del Consejo: El Presidente
de los Servicios de Ague

Presidente

El Presidente Ejecutivo del
Servicios de Agua Potable y
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ARTICULO TERCERO.- El Sistema tiene por objeto:

1.- La P¡aneación, programación, estudio y proyección,
apr'obación, oonservaciOO, mantenimiento, ampliación y rehabilitación,
administrac;6n Y operaciOO de obras y sistemas de agua potable, drenaje,
alcantarillado y ~iento de aguas residuales Y ef reuso de las mismas, asr
como el tratamiento de aguas sutfhrdricas o salinas y su reuso respectivo, yen
general la prestaciÓf1 o concesión de servicios, oonforme lo establezcan las

disposiciones apHcables.

D.- Recaudar y administrar los ingresos y recursos
financieros ael Sistema, de oonformidad coo los ordenamientos vigentes, los
Convenios y sus anexos que celebre con otras entidades Y deperKJ8rlCias
administrativas.

Para tal efedo, las autoridades del Sistema que
facultades hacer'Kiarias, .. <XM1Siderarán AutCX'idades Fiscales Municipaf!

DL- Actualizar las (X)(ttJ'i~~ Y produdos
presta, ax~ a la Ley de la materia, así CDfOO emitir ~
los ~ionari08 8 los U8U8'ios por la prestación de los

servicios que
que (X)braran
que presten.

IV.- 1n~1er sar'K:iof18S por violación a las disposiciones
fiscates y administrativas, aJya apticaciá't CXXT8SPOf1de al Sistema .

V.- Ejercer la faaJltad eca'¡ánjco-coadiva para el oob"O
de las ax1trjbuciones y sus accesorios, productos y aproved18mientos.

VI.- Cetea-ar Convenios de Colabor'ación y
para la JX'estaciá1 de servicios I de aY'Icxmidad ca1 los c
apiícables.

VI.- Mejorar los Sistemas de Captación. C~-~.
Tratamiento d eAgU88 R~~1es y el f8JSO de 188 mismas, &si como dispooer
de los .~~ad08 que 88 generen. evitando o ~arOJ la contaminación
del agua.

OFICIALPERIODICO
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VlII.- La adquisición, utilización o. aprovechamiento por
vías de derecho pUblico o privado de obras hidráulicas de propiedad privada,
cuando se requieran para la eficiente prestación del Servicio Público de
Distribución de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Saneamiento o Reuso
establecido o por establecer.

IX.- La adquisición de los bienes inmuebles o muebles que
se incorporen al patrimonio del Sistema, así como declarar los casos en que
dichos bienes se equipararán a los del dominio público municipal, por
destinarse a un servicio público.

X.- La planeación. programación, presupuestacién.
contratación y en general la realización de todos los actos tendientes a la
ejecución de obras públicas por administración directa o por concurso.

XI.- La asesoría a personas físicas o morales
los servicios que presta el Sistema; tratándose de asistencia técnica
o sistemas, se estará a los Convenios o Contratos que para tal efe
con dependencias, entidades o particulares, según el caso.

XII.- Emitir los dictámenes técnicos de factibilid~ para
obras y los Sistemas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Sane~ie~te
de Aguas Residuales, respecto a la construcción de fraccionamientos,
lotificación de predios O' construcción de obras comprendidas dentro de los
planes de desarrollo aplicables.

XIII.- Realizar todas las actividades y actos jurídicos
directa o indirectamente al cumplimiento de sus objetivos.encaminados

ARTICULO CUARTO.- El patrimonio del Sistema se
constituye por la universalidad de los derechos y acciones de que es Titular, los
cuales pueden valorarse pecuniariamente y que se encuentran destinados a la
realización de sus fines

Formarán parte del patrimonio del Sistema los bienes que
por cualquier título le transmitan los particulares, la Federación, el Estado o el
Municipio

7

respecto a

comprendidas
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Corresponde al Sistema poseer,
administrar, otorgar y revocar concesiones o permiS4
aprovechamiento, desincorporar, ejercer actos de dominio,
en general realizar todos los actos relacionados a los bie
patrimonio .

los bienes del dominio público del Sistema son
inalienables e impreScriptibles, no están sujetos, mientras no varíe su situación
jurídica, a acción reinvindicatoria o de posesión definitiva o provisional.

Ninguna servidumbre pasiva puede imponerse, en
términos del derecho común, sobre los bienes del dominio público del Sistema.

JUAR DE LA
illCA ~ 42

Estado.

Municipal de Puebla.

~

t.

I .

.

r i,

ARTICULO QUINTO.- Los servicios que presta el Sistema
e necesidades colectivas se considerarán públicos y en tal
ealice para la ejecución de los mismos se considerarán de.

; colectivas
ejecución d

ARTICULO SEXTO.- La administración del Sistema
Consejo, el cual es la suprema autoridad del Organismo.

ARTICULO SE integrado por:- El Consejo estaráPTIMO.

1.- Un Presidente del Consejo, que será el Gobernador del

11.- Un Presidente Ejecutivo, que será el Presidente

111.- Un Director General.

IV.- Un Secretario.

V.- Ocho Vocales que serán:
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Municipio de Puebla.

y Saneemiento del EItado.

El Diredor General c1A Obras Públicas def Ayuntamiento
del Municipio de Puebla. y

CInCO que serán rep-esentantes de los distintos sectores
.. ".

de la sociedad .

Pa- C8Uéi Integt ante del Consejo
que asistirá, a falta de aquét, con representación y
Cor'\8ejo .

ARTICULO NOVENO.- El Presidente del C(~~.!12:-!!
Presidente Ejecutivo y el Secretario, desefl'lpeftarán su cargo de rnMer8
honorffieca y por Jo tanto no recibirán emolumento alguro, tra~se de los
Vocales se ajustará1 a lo disPJeSto en el Regtamento Interno.

ARTICULO OECtMO SEGUNDO.- las sesiones del
Consejo se regirán por su propio Reglamento. pero en todo caso se efectuarán
una vez al mes con la concurrencia mínima de siete personas.

Las resolooones o acueroos se tOO1ar~ por
votos, teniendo el Presidente del Consejo, voto de calidad, en caso
en auseraa de aquél lo tendrá, el Presidente Ejecutivo.

9

El Diredor General de Desarrollo Urbano y Ecología del

El Administrador General de la Comisión Estatal de Agua

se designará un suplente
voto a Iss se~ ~I

NOTARIO 1\U;

HOTARIA PU',

AR11CUlO ,- SE DEROGA.

mayoría de
de empate.
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sin voto.

Consejo.

con los objetivos del

debanpolíticas que

111.- Decidir sobre la inversión de sus recursos, así como
las asignaciones en materia de deuda pública directa o contingente

llevar el control de ésta, instruyendo al Director General a fin de
a las autoridades competentes sobre las amortizaciones de capital

intereses, así como aprobar la programación y negociación de la

istema.

establecer

IV.~ Autorizar al
contratos y demás actos jurídicos que sean
108 objetivos del Sistema.

V.- Autorizar los
integrarse los Proyectos del Presupuesto

VI.- Aprobar la actualización de las contribuciones, los
productos y otros ingresos por los servic1os que presta el Sistema, conforme a
los lineamientos que establecen las leyes de la materia, así como las tarifas
que cobrarán los concesionarios a los usuarios por los servicios que presten.

VII.- Emitir tos criterios y políticas de operación que el
debe observar, tomando en cuenta su situación financiera, así como

sus objetivos y metas.

disciplina para el

El Director General asistirá a las sesiones con
LIC. MARIO SALAZAR RIVE

NOTAR!! PUBLICA No.
PUEBLA, PUE.

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Son facultades del

,,
i

'"
.

\

~

1.- Formular y ejecutar lo necesario, a efecto de cumplir
Sistema.

tI.- Dictar las normas generales y establecer los criterios y
orientar las actividades del Sistema.

de
de

la celebración
el cumplimiento

GeneralDirector
necesariospara

programas a partir de los cuales deberán
del Sistema.

austeridad yVlII.- Establecer los criterios de racionalidad,
ejercicio del presupuesto autorizado.
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IX.- Conocer
financieros y los balances, así como
pt'88ente el Diredor General.

x.~ Aprobar los inventarios de bienes que constituyan el
patrimonio del Sistema: así como autorizar al Diredor General para otorgar la
concesión o permiso, o realizar actos de dominio sobre los mismos

XI.- Participar dentro de sus funciones, en la planeación o
prestación de los servicios en zonas conurbadas, conforme lo establezca la
declaratoria de conurbaci6n del Ejecutivo Estatal

XJI.- Infonnar al Cabildo, durante el mes de enero, sobre la
del Sistema.

XlII.- Aprobar la estrudura orgánica,
Interior, el Manual de Procedimientos y demás documentos
eficiencia y eficacia de las adividades del Sistema.

XIV.- Las demás necesarias para el
objetivos del Sistema.

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Además de las
atribuciones a que se refiere el artículo anterior, el Director General tendrá las
siguientes:

11.- Establecer y adscribir al Sistema las unidades de
asesoría y apoyo técnico que requiera su funcionamiento.

11

y, en su caso, aprobar los estados
los infonnes generales y especiales que le

el

1.- Nombrar y remover a los Directores de Area.
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I 111.- Elaborar y someter a la consideradón del Cor
proyectos de actualización de contribuciones, productos y otros ingre~
servicios que presta el Sistema, mismas que se elaborarán confd~
disposiciones de las Leyes de la materia, así como las tarifas que cobt
concesionarios a los usuarios por la explotación de los servicios
corresponda.

IV .- Administrar y representar al Sistema con las
facultades generales y especiales que el Consejo Directivo le confiera confOnT1e
a este ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.

V.- Ejecutar los acuerdos del Consejo y vigilar el manejo
de los ingresos del Sistema.

VI.- Celebrar los Contratos, Convenios y demás actos
que autorice el Consejo y someter a consideración de éste los asuntos
;u naturaleza lo requieran.

I VII.. Suscribir con autorización del Consejo toda clase de
'&i&wIQ8J de crédito que constituyan obligacion ~s a cargo del patrimonio del
Sistema, cuando se haya cumplido con los requisitos legales correspondientes.

VlII.- Presidir el Comité de Adquisiciones del Sistema.

IX.- Dirigir los procedimientos de adjudicación de
adquIsiciones, arrendamientos. servicios, y dictar los fal/os en tos casos que
proceda conforme a la Ley.

x.. Proponer al Consejo las normas de endeudam¡ento del
Sistema y los programas correspondientes, en concordancia con la politica
económica det mismo.

XI.. Proponer al Consejo las normas y criterios a que se
sujetarán los pagos autorizados con cargo al presupuesto del Sistema, así como
los Programas de Financiamiento respectivo.

X".- Proponer al Consejo las asignactones en materia de
deuda

-

.

~
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XIII.- Ejercer las atribuciones de su ~rgo con el fin de
objetivos planteados en el Artíéulo Tercero de este ordenamiento,
delegarlas en los Directores o Titulares de áreas que integran el

lograr los
pudiendoSistema. .

I..

~
~

o-J

XIV.- Conocer y resolver los recursos administrativos de
revocación, interpuestos en contra de las resoluciones que emita el Sistema.

XV.- Presentar al Consejo Directivo el presupuesto anual
de ingresos y egresos para el ejercicio administrativo siguiente, así como
informar de los diversos estados financieros.

cuando así sea requerido.

XVII.- Ordenar, previo Acuerdo con el Presidente
la auditoría externa anual, así como acordar con éste los asuntos deEjecutivo,

importancia que así lo ameriten.

financieros del Sistema.

XIX.- Elaborar con los Titulares de las áreas y
Consejo Directivo los planes, proyectos y programas, así como
manuales de organización, procedimientos y reglamento interior o sus
modificaciones

Sistema.

deberá rendirse al Cabildo sobre administración del Sistema,

medidas de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal que adopte el
Sistema.

XXIII.- Autorizar la expedición de cre.denciales al personal
del Sistema, para su legal identificación.

13

XVI.- Dar cuenta al Cabildo sobre los asuntos del Sistema

M,6.R\O SALA:
XVIII.- Administrar los recursos humanos,

MO'f~R'~ PUl ~

pUr..:~

XX.- Nombrar o remover a los Servidores Públicos del

informe anual queXXI.- Representar al Consejo en el

XXII.- Rendir cuentas al sobre la aplicación de lasConsejo
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XXIV.- Expedir a solicitud de las autoridades
interesados, la oonstancia o certificación de los documentos y Gat~~~
en poder del Sistema. NOTARIA PUBLICA

PUEBLA, PUE.

XXV.- Las que le encomiende el Presidente del Consejo o
emanen de las disposiciones legales ap1icables.

ordínarias y extraordinarias.

&IAOT os del
\ZAR IYInn"

UlIAR DE LA IV.- las demás que le señale el Reglamento Interior o le

3l1CA No. 4in iende el Consejo.

" PUE
v.-

obren en los archivos del

ARTICULO DECIMO SEPTlMO.- Los Directores de área
tendrán las atribuciones que se precisarán en el Reglamento Interior del
Sistema.

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- SE DEROGA.

I

ARTICULO DEClMO NOVENO.- los ingreSos que perciba
el Sistema se aplicarán íntegramente a sus objetivos.

:

ARTICULO SEXTO.- Corresponde al Secretario:DECIMO

1.- Convocar a los miembros del Consejo a las sesiones

11.- Levantar las actas del

111.- Dar seguimiento e informar del cumplimiento de los

Emitir la certificación de datos o documentos que
sistema.

ARTICULO - SE DEROGA.
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ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día primero de
enero de mil novecientos noventa y cinco

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las
disposiciones que se opongan al presente Decreto.

EL GOBERNADOR, hará publicar y cumplir la presente
dISposición Dada en el Palacio del Poder Legislativo. en la Heroica Ciudad de
Puebla de Zaragoza, a los quince días del mes de diciembfe de mil novecientos
noventa y cuatro. --

,---

,...,J
TRANSITORIOS

MARIA
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Por tanto mando se imprima, publique y circule para sus
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Heroica Cil
Puebla de Zaragoza, a los dieciséis dfas del mes de dic

mil novecientos noventa y cuatro .

EL

LIC. rALAFOX VAZQUEZ.

lAR DE LA

¡GI.. No. 42

.

RERIODICO OFICIAL

\}~os ~. 'v:\
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MANUEL BARTlETT OIAl

OBERNACION




